
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00472-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 
Atendiendo a la solicitud que antecede, impetrada por la apoderada de la parte actora, 
deberá estarse a lo dispuesto en providencia calendada 05 de octubre de 2021.   
 

NOTIFÍQUESE, 
(3) 
 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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